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REFORMA DE ESTATUTOS POR AUMENTO DE 
in, 

> : o Mets CAPITAL Y  PRORROGA DE PLAZO DE LA 

COMPAÑIA ANUNIMA — "BEOTICAS UNIDAS DEL 
EUA A A 

CUANTIA:S 37.970 %000.000.00. mm 
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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del GUAyas, 

República del Ecuador, el Primero de Octubio de mil novecientos 

noventa, ante mi, Abuyado/ EUGENTO RAMÍREZ ROHORGQUEZ, Hotario 

Tailular Vigyezino 

Doclor CHRISTIAN 

Parmacióa, a Mulak: 

Gerente General, 

is 

Biiavo de  extle Cantón, comparece el señor 

CSJARMER ELIZALDE, casado, doeclor en química y 

y en representación, un sa Calidad de 

de la. Colijamdía "BOTICAS UNIDAS DEL. ECUADOR 

CA el compareciente 2 mayor de edad, ecuatoriano, 

domiciliado en esta ciudad, vapar para 0udligarse y contralar, a 

quien de conocerlo, doy fe. lien instruidos en el objutlo y 

resultados de est. a escrito... de Reforma de Estatutlus por 

Aumento de Capiílal y Proc. o qu de Plazo, a la que procede comu 

queda expresado 

otaorijamiento, te 

NOTARIO: Sirvase 

y con  atbjyila y  wutbira  fibertad; para 2 

presenta da ainula del Lenor siguiente: SEROR 

incorporar en el. kegqistro de Escrituras 

Públices a su cargo, una de la cual conste, lo siguiente! 

PRIMERAS INTERVINIENTE: soburviene 4 é£l  oturgamiento y 

cuscripción de 

declaraciónes en 

BIARNER ELIZALDE, 

de Gertale Gener 

Culipañda anonima 

la presa Mie estrilura Y formula las 

ella contenidas, el señor Doctor CHRISTIAN 

por dut desrcohos aquí cepreucnia sn $4 calidad 

ado 2.7 ) ao Pojacs plante legal de la y ps " + E 

e 

"BOTICAS Padilha DEL ELUADOR C.-A.', calidad que



    

acredita con el nombramiento acompañado y, además, debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de dicha 

Compañía, reunida el trece de agosto de mil  nuvscienios 

noventa, cuya copia certifiis! co Dpaña [orto que $e agregue a 

la presente escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: El señor Doctor 

CHRISTIAN BEJARMER —ELZZALDE, pm los derechos que representa, 

expresa UNO) Que mediante exotitira pública celebrada el seis 

de ebril de mil novecientos ,cintingevo, ante el Escribano 

Páblico de Guayaquil, doctor César lsuac Cabezas Villalba, se 

constituyó la compañía "DR. A, EJARNER BOTICAS UNIDAS DEL 

ECUADOR C.A.", escritura que Juego de la aprobación judicial 

correspondiente fué inscrita en el Registro Mercantil de 
. 

Guayaquil, el diecisiete de abril de . mil; novecientos 

veintinueve; DOS) Que mediante escritura pública celebrada el 

diecinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta i cuatro, 

ante el Notario Público de Guayaquil, José María Montalván 

Cornejo, la compañía "DR. A BJARNER BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR 

Cc.A.", elevó. su capital social y reforma sup estalutos 

sociales, escritura que luego de la aprobación Judicial 

correspondiente, fué inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el veintitres de los mismos mes y añoj TRES) Que 

mediante escritura pública*celebrada el diez de abril de mil 

novecientos sesenta 1 nueve, ante el Nolario Público Doctor. 

Gustavo Falconí Ledesma, la ¿compañía "Dr. A. BJARNER BOTICAS 

UNIDAS DEL ECUADOR C.A.”*,? cambió su denominación por la de 

"BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A.”, prorrogá su plaza de 

duración, aumentó su capital eocial y reformó sus Estatutos 

sociales, escrilura que Jugo de la aprobación legal 

”
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correspondiente, fué inscrilo en el Registro Mercantil; CUATRO) 

00050003 

Gue mediante escritura público celebrada el veintitres de erero 

de mii novecientos ochenta i siete, ante el Notario Público 

Abogado Marcos Díaz Casquete, la compañía '"BOTICAS UNIDAS DEL 

ECUADOR C.A.", elevó su capital una vez más y reformó sus 

estatutos sociales, escritura que Juego de la aprobación legal 

correspondiente, fué inscrila en el Registro Mercantil; CINCO) 

Que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañia "EOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A.", en sesión celebrada 

el  trecé de agosto de mil novecientos noventa,' con la 

concurrencia y unanimidad de los accionistas que representaban 
: 

la totalidad del capital social suscrito y pagados * resolvió 

incrementar su capital social y reformar sus estalutore 

autorizando al compareciente, como su representante: legal, para 

que realice las diligencias y trámites necesarios para 

| 
legalizar tales decisiones.- TERCERA: DECLARACIONES: Con ¡ los 

antecedentes expuestos, -el señor Doctor CHRISTIAN BJARNER 

ELIZALDE por los derechos que representa, en su. calidad de 

Gerente General de "BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR.C£,.A.'", y en 

cumplimiento de lo resuelto un la sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de dicha compañía, celebrada el 

trece de agosto de mil novecientos noventa, declara. UNO), Que 

el plazo de duración de la compañía se prorroga a cien años, 

plazo que contará a partir del diecisiele de abril de mil 

novecientos veintinueve, fecha en que -se inseribió en el 

Registro Mercantil, la escritura pública quer -contiena su 

contrato constitutivo; DOS) Que el capital “social de la” 

   compañia "BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.G,", se elgaya. en NOVENTA , 

AS at maja 

A
,



MILLONES DE SUCKES (S8/.720'*G00,.:000,00) ieediante la emisión de 
Y Y 

noventa acciones nuevas, ordinarias y nominaltivas de Un mil 

sucres cada unas TRES) Que las acciones que se «emiten en 

representación del aumento de  rapitlal se pagan, asíi parte, 

mediante la capitalización de la reserva proveniente del 

superávit por la revalorización de activoz fijos, la misma que 

alcanza a VEINTIUN MILLONES SETECIENTOS SETENTA 1 NUEVE MIL 

SETECIENTOS TREINTA 1 SEIS SUCRESLS CINCUENTA 1 TRES CENTAVOS; y, 

el saldo, hasta completar el tmuwauito del aumento,  —cQn Largo y 

mediante la capitalización ele cs raeñerva  Vacultaliva. Si el 

monto de la reserva proveniente del superávit por la 

revalorización de activos Fijos, sufriere vlguna variación por 

eventuales diferencias de crilerio en la aplicación de los 

indicos establecidos por la  duperintendencia de Compañias, 

dicha diferencia seiá igualmente cubierta con cargo a la 

reserva facultativa; CUATRO) Gue las acciones que se emiten par 

el aumento de capital, se entregarán a log. actuales 

accionistas, sin desembolso alguno y a prorrata de las que 

mantienen en propiedad.: En razón de ello, dichas acciones se 

distribuyen, asíl —-— Ingeniero MARIANO GONZALEZ PORTES, recibirá 

un mil ciento veinticinco acciones; -— DIANA BJARNER ELIZALDE DE 

GONZALEZ, recibirá veinticuatro mil setecientos cincuenta 

acciones; -= DOCTOR CHRISTIAN BJARNER ELTZALDE, recibirá treinta 

cinco mil quinientos sesenta i siete ac:iicnesp - HEREDEROS 

DEL. SEROR CHRISTIAN BJARNER DUNN, recibirán  veintiun mil: 

trescientos setenta 1 cinco acciones; -= LABORATORIOS BIFARMA 

C.A., recibirá un mil ciento veinticinco acgiones; Y. 

PREDIMASA, PREDIAL DIANA MARIA S5.A., recibirá cinco mil 
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cincuenta i ocho acciones. Todos los accionistas nombrados son 

4 ecuatorianos y' domiciliados en Guayaquil; CINCO) Que los 

estalutos sociales quedan reformados integramente y en los 

términos indicados en el acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, que se acompaña para que forme parte integrante 

y principal de la presente escritura. Agreque usted, señor 

du Notario, las deinás formalidades de estílo para el 

perfeccionamiento y Validez de la presente escritura a la que 

deberá incorporar la copia dei Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accioni.to so Trete de Agosto de mil 

e novecientos noventa, referida anleriormente.- Firmado) Doctor 

Rómulo Gallegos Vallejo. Ml oigado. Matricula número ciento 

cincuenta 1 cinco.==== ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL 

    EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA: DL LA COMPARIA "Borrcas Unipas 

DEL. ECUADOR —C.A."  CELERRADA EL TRECE DE AGOSTO DE MIL 
  

NOVECIENTOS NOVENTA. En Guayaquil, a los trece dias del mes de 
   

   

agosto de mil novecientos noventa, a las nueve horas se reúne 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas ' de la Compañía 

    

dE, “BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR (C.A." a la que concurren los 

35 accionistas señores INGENIERO MARIANO GONZALEZ PORTES, por sus 

ás propios derechos, Llbitular y propietario de ciento veinticinco 

33 acciones; DOCTOR CHRISTIAN BJARNER ELIZALDE, por us propias 

E derechos, litular y propietario de cuatro mil sesenta i tres 

acciones y por los derechos que represunta en su calidad de 

Gerente General de la Compañía LABORATORIOS -BIFARMA C.A., 

' propietaria de ciento veinticinco acciones; «¿DIANA NSARNER 

ELIZALDE DE GONZALEZ, por sus propios derechos, titular y * 

propietaria de dos mil setecientos cincuenta acciones y por los
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derechos que representa en su calidad de Gerente de PREDIMASA, 

PREDIAL DIANA MARIA S.A., titular y propietsria de quinientos 

sesenta 1 dos acciones, y además, de acuerdo a la carta poder 
AAA 

que se _ archiva, en representación de los HEREDEROS DEL DOCTOR 

CHRISTIAN EJARNER DUNM, titulares y propietarios de dos mil 

trescientos setenta  i cinco acciones. Todas las acciones son 

ordinarids y nominalivas de Un mil  <ucres cada una. Se 

encuentra en esta forma representada la totalidad del capital 

social suscrito y pagado que asciende a DIEZ MILLONES DE 

SUCRES, dividido en diez ii ciclones ordinarias y nominativas 

12 un mil sucres  ráda una. Peuside la susidn el Presidente de 

la Compañía Ingeniero MAR'* 00 GONZALEZ PORTES y actúa de 

Secretario el señor doctor CiifcLiTIAN EJARNER ELIZALDE, Gerente 

General de la Compañia. El Presidente declara instalada la 

sesión luego que por secrelaría € certifica el cumplimiento de 

la diligencia que prescribe el Artículo doscientos ochenta i 

uno de la Ley de Compañías y de ubltener el asentamiento unánime 

de todos los accionialas que como se deja anotado representar 

la totalidad del capital  voucial suscrito y pagado” sobre las. 

puntos a tratarse en esta sesión y de que ésta se lleve a cabo 
NN 

sin el requisito de convocatoria previa, al amparu ¿e la 

dispuesto en el artívulo o. t..c:sntos uctienta de la misma ley 

antes citada. El Presidente wsiifiesta que esta dnnta tiene por 

objeto analizar la convéenteo.. lao de vigaentar el capital social 

de la compañía y conocer'el proyecto de ¡eforma a los estatutos 

que ha sido preparado y prosentado por varios accionistas que 

incluye la prórroga de plazo de duración de la compañia. Que el. 

incremento de capital sugerido sería por un monto de NOVENTA
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MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de acciones de igual 

clase y valor a las que actualmente están en circulación. Las 

accienes así emitidas podrán pagarse 
   

anta 

   RAR. AABRLANIA IE RARAS 

? 
da 

      

acullativa. La Junta luego de 

discutir y deliberar sobre los asuntos planteados, por 

   : OREA 

unanimidad, RESUELVE: UND) Prorragyar a cien años el plazo de 

duración de la compañias plazo que se contará dusde el 

diecisiete de abril de mil novecientos veintinueve, fecha en 

que se inscribió en el Registro Mercantil, lí escritura pública 

que contiene su contrato constitutivos DOS) Elevar el capital 

social de la compañía "BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A."” en 

NOVENTA. MILLONES DE SUCRES  (5/.920'000.000,00), mediante la 

emisión de noventa mil acciones nuevas, ordinarias y 

nominativas de un mil  sucres cada una. Formalizado el aumento 

resuelto, el capital social será de CIEN MILLONES DE SUCRES 

(5/.100*000,000,00), dividido en cien mil acciones, ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cáda una; Ae 3) Aprobar que las 

acciones que se emiten en reprecentación del aumento de capital 

se pague, asiíl parte, mediante |  capilaliczoeción de la reserva 

proventlente del superávit por la revalorización de activos 

fijos, la misma que «alcanza a VIENTIUN MILLONES SETECIENTOS 

SETENTA 1 NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA 1 5£1S SUCRES CINCUENTA 

I TRES CENTAVOS, y el saldo, con  Cargu y mediante la 

capitalización de la reserva facullativa. S1 el monto de la 

reserva proveniente del superávit por la revalorización de 

activos fijos, sufriere **1 una variante por, gventuales 

diferencias de criterio en la aplicación de. los. índices



| 

pe 

establecidos pur la Superintendencia de Compañías, dicha 

diferencia será igualmente cubierta con cargo a la reserva 

facultativa. CUATRO) Aprobar que las acciones que se emiten en 

representación del aumento de capital se entreguen a los 

  

accionistas, sin desembolso algunu y a  prorrata.de - las que 
A PE y E A a E E E o ñ 

actualmente mantienen en propiedad. En raecdo do silo se apricba 

la siguiente distribución > nctdonez:io “Ingeniero MARIANO 

GONZALEZ PORTES, recibirá una: -dento veinticinco acciofess 

DIANA EJARNER ELIZALDE DE GONZALEZ, reciltirá veinticualro mil 

setecientos cincuenta ALL Im o DOCTOR CHRISTIAN —EJÁARNER 

tocofa la, recibirá tienta 1 cts add. qpiiaaientos sesenta  i 

siete acciunes; "HEREDEROS DEL DOCTOR ChrliSTIAN. BJARNER DUNN, 

recibirán veintiun mil trescientos setenta 1 cinco acciones; - 

LABORATORIOS RIFARMA C.A., recibirá un mil ciento veinticinco 

acciones; y, “"PREDIMASA, PREDIAL DIANA MARIA S.ñA., recibirá 

cinco mil cincuenta i ocho acciones. CINCO) Aprobar la reforma 

y codificación de estatutos «ue consta a continuación, en la 

que se incluyen las motivadas por la prórroga de plazo y el 

aumento de capital: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA - 

"INDUSTRIAL "BOTICA UNIDAS DEL ECUADOR C.A.".- CAPITULO PRIMERO: 

ARTICULO PRIMERO: Con la denominación de "BOTICA UNIDAS DEL. 

ECUADOR —C.A.", se constituyó y funciona aclualmente Una 

Compañia Anónima ¿iadasiriad de nacionalidad ecuatoriana, Con 

domicilio en la ciudad de Cuáayadquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, pudiendo establecgr sucursales, 

agencias, oficinas 0 correspunialias en ¿cualquier olro lugar, 

dentro o fuera del país.” ARTICULO SEGUNDO: La compañia tiene 

por objeto el ejercicio de las actividades y negocios 

+
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relacionados con el ramo de farmacias y droguerías; la 

importación, exportación y venta de productos farmacéuticos, 

biológicos, químicos, cosméticos, higiénicos, veterinarios y 

agrícolas de toda clase y la eventual elaboración de 4” 

mismos; la importación, distribución y venta de instrumentos, 

aparalos y suministros para hospitales, clínicas, farmacias, 

droguerías y demás dependencias similares; al negocio de 

agencias y representación de casas comerciales e industriales 

que produce y/o venden productos y  aurtículos propios y 

relacionados con las actividades con el ramo de farmacias y 

droguerías, Para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá 

realizar todos los isctos y contratos permitidos por la ley, en 

relación con su objeto. ARTICULO TERCEROS nd 

  

0 uy e , po Pe 'n e 4 

O E E AS AN contados a partir del 

diecisiete de abril de mil nuvecientos veintinueve fecha en que 

se inscribió en el Registro Mercantil la escritura pública que 

contiene su contrato constitivo, plazo que podrá ser ampliado o 

esltringido de cocuerdo a la ley.- CAPITULO SEGUNDO. - ARTICULO 

CUARTO: El capital social ¿ou que girará la Compañía será de 

CIEN MILLONES DE SUCRES  (5/.1006>*000,000,00) dividido en cien 

mil acciones ordinarias y nouninativas de un mil  sucres cada 

una, numeradas del cero Cero cera cero cero uno al cien mil, 

inclusive. Los títulos de las acciones podrán representar más 

de una de ellas y serán suscritas por el Presidente y Gerente 

General. ARTICULO QUINTO + El derecho de negociar las acciones 

no admite limitaciones. | rropiedad de las acciones 

nominalivas que ¡representan el capital social se prueba con la 

inscripción en el Libru de Acciones y Agqrionistas. La



A 

transferencia del 

efectuará mediante 

título correspondiente 

por quien 

Compañia y 

dominio 

nota de 

la transfiera, 

contra lerceros deberá inscribli,.o 

de das atiutes pomninatltivas se 

cesión que deberá constar en el 

o en ura hoja adherida al mismo, firmada 

pero para que surta efecto contra la 
. 

la transferencia 

en elo Libro de Acciones y + 0 cutstes. Un vaso de pérdida 0 

destrucción de un lítulo de ción se seguirá el procedimiento 

previsto en la Ley de Compofias." CAPITULO TERCERO. - ARTICULO 

SEXTO! La Junta  Generaio de Mecionistas formada por los 

ctibtiiblas legalmente convo tocho y reunidos, € €l Organo 

Supremo de la Compañía y las decisiones que adopte de 

conformidad con la Ley y los presentes estatutos, obligan a 

todos los accionistas hayan contritbuído o na con. su vato, OU 

concurrida o no a la sesión. Se deja a salvo. el derecho de 

oposición y apelación 

los casos y mediante 

ARTICULO SEPTIMO: Las 

son ordinarias 

principal de la Compañía, 

establecidos en la Ley de Compañías en 

el prucedimiento constante en la misma.- 

sesiones de Junta General de Accionistas 

y extraordinarias y $e reunirán en el domicilio 

primeras luna vez al año dentro de. las 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico que  —principila el primero de enero y concluye el 

treinta i uno de Diciembre *de (ada añoj las ultras, en cualquier 

época en que fueren convocadas.” ARTICULO OCTAVOS: Las Juntas 

Generales serán convocadas por el Presidente O Gerente General 

por propia iniciativa 0 a petición de accionistas que 

representen a lo menos el veinticinco por ciento del capital 

¿ocial, mediante un aviso que se publicará en uno de los 

periódicos de mayor circulación en Guayaquil, con ochoa días de
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000190007 
anticipación por lo menos al Pijodo para la reunión. En boda ” 2. e 

convocatoria se indicará el lugar, día, hora y objeto de la 

reunión y toda resolución sobre un punto no señalado en ella 
será nulo.- ARTICULO NOVENO: No obstante lo dispuesto en el 

artículo anterior, la Junta ve  entendorá convocada y 

válidamente constituida para dosis y tomar resolucianes, en y 

cualquier tiempo y lugar del teriitorio nacional. para Lralar 

cualquier asunto, siempre que 0.4 presente todo el capital 

payado y los asistlenles que Jeberán susisabir el Arta bajo 

sanción de nulidad- acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta. El o los accionistur o diAn oponerse a la discusión de 

lo. puntos sobre los cuales no se consideren suficientemente 

informados.—- ARTICULO DECIMOS Yalvo las tncepciones previstas 

en la Ley de Compañías o estos Estatutos, el quórum para una 

Junta General de Accionistas pueda considerarse válidamente 

constituida para deliberar, debe estar formada por un número de 

accionistas que representen más del cincuenta por ciento del 

capital pagado, en tratándose de primera convocatoria. En 

segunda convocatoria se reunirá con el número de accionistas 

concurran cualquiera sea el capital que representen, 

debiéndose advertir expresamente de este particular en la 

convocatoria que se haga.r. ARTICULO DECIMO PRIMERO: Salvo las 

excepciones previstas en la Ley de Compañias, 0 estos 

estatutos, las decisiones de las Juntas Generales serán Lomadas 

por mayoría de votos del”? capilal pagado concurrente a la 

sesión. Los votos en blanco y las abslenciones $8 sumarán a la 

mayoría. Todas las acciones dan derecho a volo y se ejercerán 

en proporción a su valor pagado. Cada acción liberada da 
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derecho a un voto.“ ARTICULO DOCIMO SEGUNDO: Las actas de las 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales serán 

llevadas en hojas móviles escritas a máquina, cumpliéndose todo: 

lo estableciióo en el Reglamento expedido por la 

Superintendencia de Compañías y autorizadas por el Presidente y 

Secretario actuantes en cada sesión. Las aclas podrán aprobarse 

en la Mita Sesión." ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Son atribuciones 

de la Junta General de Áccioniolas, además de las contempladas A 

en la Ley, las siguientes el  Mombrar «al Presidente, Gerente 

General, Gerentes y ComisSario», CONDaD: de sus excusas 0, 

renuncias 0 Fenoverios pe dt. a Juetbtificadas y fijar la forma 

y manto de su remuneración] oc Cococer ; resolver sobre los 

inforars, Eulances, —inventarics: y más cuentas que deberán 

presentar anualmente el Gerente General y Comisarios sobre los 

nugocioós y  acbivídodes de la Compañias 0) Resolver sobre la 

distribución de utilidades y fijar anualmente el porcentaje 

destinado a los fondos de reserva legal y  especialesp d) y 

Acordar cualquier aumento 06 disminución del capital, la 

transformación, fuslón, reaxbivación, convalidación, prórroga 0 

disminución del plazo de la cimpo Ria y en genoraldo ou referia 

a los estatutos; e)  mutlor: : bajes +10 de. los inmuebles é 

de la Compañias ff) Resolvu. la creación y supresión de 

»uútutgaalos, ayencias Go Ltir Pia a lias denico 4 fuera del país; 

y) Autorizar  todá operación de codillo cuya cuantía exceda del ' 

4 corbeta do cinto por ciento ul capital social¿g y) Interpretar 

en forma Obligatoria estos estalutos y resolver sobre los 

asuntos que no estuvieren contemplados en los mismos y para + 

cuya decisión no haya establecida la Ley ienera de resolverlos,
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f 5 oo .. a Dar i . - : 
ljando el procedimiento to. ¿clime pertinente; e, 1) Dictar 

4 los acuerdos y resoluciones guaro esLilble lies artos o conducentes 

para la nejor marcha administrativa de la Compañía.- CAPITULO 

CUARTO. — ARTICULO DÉCIMO CUARTO: La administración de la 

Compañía corresponde al Presidente y Gerente General, Para la 

fiscalización y control contarán con un Comisario principal y 

un suplente. La Junta Genucal de Accionistas a pedido del 

Presidente o Gerente General podrá designar Gerentes y al 

hacerlo fijará <us atribuciones y deberes, entre las que no 

- podrá * incluírse la representación legal.r ARTICULO DECIMO 

QUINTO: Para el desenpeña co las funciones de Presidente, 

Vicepresidente, Gerente General, Gerentes 0 Comisarios, no se 

requiere ser accionistas ¿ados estos funcionarios durarán 

en sts cargus y podrán ser indefinidamente 

  

5 Aún cuando lermine el período para el cual fueron 

elegidos los administradores y comisarios, continuarán en sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazados, salvo el caso de 

destitución.-— ARTICULO DECIMO SEXTO: En caso de falta temporal 

€ 

O
s
 

    

  

o transitoria del Presidente, será subroyado por el Gerente 

   NW
, 

General. En caso de falta tempolal 0. lransitoria del Gerente E 
E 
137 General será subrogado por el Presidente. En caso de falta 
a”) 
= : . 
Bs temporal o transitoria del Gerente General, será subrogado por 
Z > 
aS el Presidente. Si la falta fuere definiliva, se estará a lo 

E previsto en la Ley de Compañias. El sulirogante ejercerá todas    
las funciones del subrogado.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Son 

atribuciones del Presidente y Gerente General, a más de las 

fijadas en la Ley y otras dispociciones de estos estatutos, los. 

siguientes: a) Administrar y dirigir la compañía y sus negocios
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de acuerdo «a las disposiciones y planes fijados por la Junta 

General; b) Elaborar anualmente un infurme sobre la marcha de 

los negocios sociales, informe que se acompañará al balance 

general, estado de Já cuenta de  psrdidas y janancias y el 

proyecto de distribución de utilidades y Tormación de la. 

fondos de reserva legal, documentos que serán comelicos A 

consideración y resolución de la Junta General de Accionistas; 

(1) Nombrat) remover y fijar sueldos y salartos de los empleados j 

me y Trabajadores de la Compañior d) Suscribii, aceplar, pagar, 

endosar, — protestar Y  Cantrldar letras de Cambio, pagarés 

mercantiles y más títulos de crédilos en relación a los 

negocios sociales; €) Abrir ctucotas bancarias, hacer depósitos 

en ellas y 1etlirar parte 0 1. t. calidad de Jos mismos mediante 

cheques, libranzas,  —ordeness ce pago 4 obras formas «que lo 

estime convententle y sienpre en relacidu con el giro de los 

negocios de la Compañías FJ)  Cumuiir y hacer cumplir las 

resoluciones y declaraciones de la Junta General. ARTICULO 
   

  

  

ESA La refprosentarión iojal, Judicial     

  

DICIMO 

e OS 3 re e 

extrajudicial de la compañía, eh todos Jus actos y contratos y, 

  

institución la ejercerán,    0      
   

    

at 

  

ante (ualquier persona, 

        

     

+ Gerente General. 

: ] 
. » / 

bu iui2rvenrión Con el 

individual o conjuntamente, e. Presidente 

Los representantes legales legitimaran A 

miento acepleado us a 2qistro Mercantil y, 

además, cuando fuere Neus su, la aluluracanión de da Junta 

General. ARTICULO DECIA: NOVYENOS lau Junta General de 

Accionistas nombrará  Cáda cincuo años un Comisario principal y 

uno cuolente. Tendiá a vu oiga la inerripción, vigilancia y 

fivcalización de todas Las GperaciDfes sociales, sin 

. 

é 

€
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dependencia de la administración y en interés de la Compañía. 

El Comisario presentará anualmente un informe a la Junta 

General sobre las cuertas / balances y la gestión Y- los 

administradores de la Compañía. La Junta General puede pedir a 

los comisarios, en cualquier momento, información relacionada 

con la vida económica de la  compañía.= CAPITULO OUINTO 

ARTICULO VIGESIMO: La compañía se disolverá por resolución de 

la Junta General de Accion.stas o por una de las causales 

previstas en la Ley de Compañías. Resuelta la disolución, la 

compañia entrará en liquidación y +1 Gerente General ejorcerá 

las funciones de Liquidador, en tanto la Junta General no 

resuelva lo contrario. La liquidación se ajustará a las normas 

que determine la Junta General de Accionista: Y o en lo. no 

previsto se aplicará la Ley de Compañias.- SE13) Autorizar 21 

Gerente General para que forme las declaraciones y realice las 

diligencias y lrámites necesarios vara el perfeccionamiento y 

validez de las resoluciones precedentes. Por no haber otro 

asunto de que lratar se concede un momento de receso para la 

redacción de la presente acla la misma que luego de reinslalada 

7 2 sesión es aprobada y suscrita por todos los accionistas 

presentes y representados, conjuntamente con el Presidente y 

Secretario actuantes. firmado) Ingeniero Mariano González 

Portés, Presidente.- firmado) Doctor Christian Ejarner 

Elizalde, Secretario. firmado) Diana Bjarner Elizalde de 

González, prSipeda raya pedegara de los Hereders+s* del Doctor 

Christian Bjarner  —Dunu.— firmado)? po Predimasa, Predial Diana 
, 

María S.A., Diana Bjarner de González, —Gerenle.- firmado) p. 

Laboratorios Evu €. Lidas., Doctor Christian Bjarner E., Gerente 
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General. firmado) Pa Laboratorios, Bi-Farta € 

Christian Ejarner E., Gerente General.- CERTIU IS: 

que antecede es igual a su original y corresposr'lo «ltacta uo La 

sesión ce Junta General Extraordinaria de Accor. 

UNIDAS DEL. ECUADOR C.A.", celebrada el trece de Mx 

novecientos noventa. Guayaquil, Agosto Ltrece de 1.) 

noventa. Firmado) Doctor Christian Ejarner Elical 

General.- Son copias. El otorgante aprueba en Todos 

el contenido del presente instrumento, dejándolos 

escritura pública para que surta sue efectos liura 

agregado el Nombramiento de Gerente General «de 1 

Anónima "BOTICAS UNIDAS DEL. ECUADOR C.A.".= La cu 

presente escritura es la cantidad de NOVENTA MM 

SUCRES.- Leida esta escritura de principio a fin, 

Notario, en alfa voz, al otorgante, éstoe la aprioba 

cen unidad de acto, conmigo. Doy fe.—TEST,: INDUSTRIAL 

A Pus Lor 

1e lo enpdi: 

osto de mil 

“ovediento: 

Je, Grionte 

sus partes 

elavado a 

les. cc Guetda 

a — COmpañia 

antía de la 

dd ILLOMES LE 

por mi el 

y suscribe 

«industrial.- 

p. "BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A." = 

M7 
f) DR.CHRISTIAN EJARNER ELIZALDE 

CC. 09 -03240612.-------- 

RUCC.: 0990008426001.- 
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4 Doctor' AN 

Christian Bjerner Elizalde, P A 

Ciudad.- : moros AS , - 000500 10. 

Estimado Doctors , O 

Por la presente comunico a usted, que en Junta General Extra» 

, ordinaria de Accionistas de Boticas Unidas del Ecuador CiAoy 
celebrada el día. de hoy, acordó reslegirloe para el cargo de 

CERENTE GENERAL'de esta empresa, conetítuíida legalmente ul 6 . 

de Abril de 1929'y reformada segín escritura pública del 10 "a 

wr de Abríl de 1969,. autorizada por el doctor Gustavo Falconi e 

Ledesma, y/notario quinto del cantón Guayaquil, la misma que fue 

-. inscrita en el Registro Mercantil:con el NS 915 y anotada ba- 

>= Jo el Ne 7352 del Repertorio de Mayo 29 de 1969a0n lo dís > / o 

puesto en el artículo vigésimo de los Estatutos, se dispone o 

que el mencionado cargo lo desempeñará por el lapso de TRES 

AÑOS ./ 
. 

! e , y 

Sus funciones son las de representación legal,” judicial Y e 

trejudicialmentea la compañía, solo o conjuntamente pon el 

Presidente. . ss Y | A
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eN, Atentamente, 
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Ai Edita Gu UA”, 

. pg. fariano González Púrtes Y 
/ Jar GENERAL | 
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AZON DE ACEPTACION: , 

Acepto vel cargo de. Gerente General de Boticas Unidas del Ecua 

dor C.A., para el.cual he sido reslegidos. o % | 

Dr. Christian Bjarnar Elizalde y 
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Guayaquil, Agosto 4 de 1989. / 
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. Queda inscrito este Nombramiento 

P, O, BOX 1292 - CABLE: “ECU* - CALICUCHIMA 601 - TELF. CONM. 400650 - TELF, GERENCIA G.: 402060 » TELEX 3849 ECQUASAF ED 
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Abogado lifctor Alcivar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, esrtífica 

que la presente fetesepía de Nembramiente de Gerente General de "BOLICAS Y_ 

NI.AB DEL ECUADOR C.A.” es igual a su original, el mismo que fue inscrito - 

econ fecha treinta de igoeste de mil novecientos ochenta 1 nueve a foja 344.922, 

número 10.193 del Registre Nercantíl y anotado bajo el nínero 14.101 del Me_ 

pertorio.- Guayaquil, quince de Enero de níl novecientos noventa.» 

Y 

             , r 
Ao HECTOR MIGDAACCIAR ANDRADE 
Racitcedur Marcarntil ul ( emién Guayaquil 
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Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

de la escritura de reforma de estatutos por aumento de capi- 

tal y prórroga de plazo de la compañía anórima BOTICAS UNI- 

DAS DEL ECUADOR S.A., que sello y firmo en ¿a misma fecha de 

  su otorgamierto. / 

  
0,» ¿Ab. Eugenio S. Ramirez B, o . NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

3 GUAYAQUIL 

  

RAZONs Biento como tal que con esta fecha y al margen de la 

natrís de Reforma de Estatutos per Aumento de Capital y Pzg 

rrega de Piaso de la Compañía ánénima BOTICAS UNIDAS DEL R- 

CUADOR 3. 4A., etergada ante mí el uno de Ostubreo de 1990 y 

cuye testimonio antecado, he tomado nota de su APROBACION , 

segía Resolución No. Y1-2-1-1-0000222 suserita por el Intey 

dente de Compañías de Guayaquil, Dr. Juan Trujillo Mastamey 

te, el 23 de Enero de 1991.- Ouayaquil, a los veintitres dí 

as de Enero de mí1 novecientos noventa    

Abg od tigetio Ro kkor te Ea 

ddlates Y Go imad BLTAVu 

Us 

  

Certíficos que con fecha de hoy, y 

en cumplimiento de lo ordenado en, la Resolución No, Pi=2=3=1:0000222, 

dictada por el Intendente de Compañías, el veintitres de Enaro del prg 

sente año, queda inscrita esta escritura, la misma que contiene la PRO 

RROGA DE PLAZO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de BOTYI=



  

    

CAS UNIDAS DEL ECUADOR S.A, de fojas 3.236 

a 3,234, Número 1.046 del Registro Mercantil y anotada bajo el número - 

1,829 del Repertorio.» dnsyaquil, PP uo de ml) move 

venta 1 unoo= El Registrador Nercen , 

  

   

   

  

  

8. HECTOR MIGUEL AYCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil def Cántén Guayaquil 

Certíficos de hoy, 

se tomó nota de esta escritura a fojas 296, 3,158 y 2,557 del Registro 

Mercentil de m1 novecientos veintinueve, mil novecientos cuarenta 1 cua 

tro y mil novecientes cincuenta 1 dos, respectivamente; a foja 4.872 - 

de igual Registro, de mí1 novecientos sesenta 1 mueves y, a foja 17,463 - 

del mismo Registro Mercantil, de mil novecientos ochente 1 síata, al maro 

gon de las inscripciones cerrespondientes.- Guayaquil, Febrero cuatro de 

mil novecientos noventa 1 wo» El Registrados Mercantil. 

Case 4 
AB, HECTOR MIGUEL ALZÍVAR ANDRADE 
Ragistrador Mercamil del/Cántén Guayaquil 

Certificos que con fecha de hoy, queta archiv _GOPCODante 

de Mtorisación de la Cómara de Comercio de Guayaquil, otorgado a favor de 

BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR So Acum Guayaquil, Febrero cuatro de m11 novg 

cientes noventa Í unos» El Registrador Mercantiloo 

  

   

      

o lc Mn 6 rt 

CIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil el Cánién Guayaquil 

Certificos que con fecha de hoy, he archivado ú 

ca de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 - 

dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1,975, publico 

cado en el Registro Oficial número 578 del 29 de Agosto de 1.975. Guaya» 

quíl, Febrero cuatro de ní1 novecientos noventa 1 untcy» El Registrador Meg 

centil.- 
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tomb. Nota al margen de la respectíva matriz de - 

a 
AS 

  y 
AR A 

: Constigutgión de la Compañia BOTICAS UNIDAS DEL ECUA 
  

og 5 nj e fecha seis de Abril de mil novecien- 
a 
  

> o rr 

os Weintinueve, de la resolución número noventa - 
  

y uno - dos -= uno - uno - doscientos veintidos, del - 
  

veintitres de Enero de mil novecientos noventa y uno 
  

del Intendente de Compañía de Guayaquil, prorroga - 
  

'el plazo de la compañía y  sutoriza el sñento - 
  

de capital y la reforma integral de 10 estatutos 
  

Guayaquil, trece de Febrero de mil roleciontos no- 
  

vente y uno.- EL NOTARIO.- / 
  

12 

13 

  

  

  

mM 

15 
  

16 
  

17 
  

18 
  

19 
  

20 

21 

22 

  

  

  

23 
  

24 

27 

28 

  

  

  

      
 


